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   Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: DIAZ TERESITA MONICA c/ MARGEN COMERCIAL S.A. Y OTRO s/ SUMARIO
(RESIDUAL). EXPTE. N° 3380/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: DIAZ, TERESITA MONICA - 30/12/2024 08:49; OTROS -
POR: DIAZ, TERESITA MONICA - 10/02/2025 12:59

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

Agréguese el acta de cierre sin acuerdo acompañada. En su mérito, corresponde proveer la
demanda:

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada Teresita
Mónica Díaz (MP 4320), por apersonada por derecho propio. Désele intervención.

2) En virtud del artículo 481 del CPCCT, la parte actora actúa con el beneficio de la justicia gratuita.

3) Conforme lo dispuesto por el artículo 480 del CPCCT, la presente causa tramitará según las
normas del proceso sumario. En su mérito y conforme lo dispuesto en la Acordada CSJT N°
975/2019 y en el punto II de la Circular de Implementación del Expediente Digital N° 09/23, proceda
el Actuario a rectificar la carátula del expediente, debiendo consignar: s/PROCESO DE CONSUMO

4) Téngase presente la prueba ofrecida y la documental acompañada en soporte digital. Deberá
conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que una vez que le sea
requerido y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar en soporte físico ante la
Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones dispuestas en artículos 26, 137 y c.c. del
citado digesto procesal.
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5) Córrase traslado de la demanda a MARGEN COMERCIAL S.A. y al BANCO MACRO S.A. en los
domicilios denunciados. Convoco a las partes el día 08/04/2025 a horas 11:00 a la Primera Audiencia

en los términos del artículo 468 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 467
del citado digesto procesal. Se hace saber que la parte demandada podrá contestar demanda por
escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada, caso contrario, deberá

contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas de las que intenten
valerse y acreditar identidad con DNI.

6) La audiencia será celebrada de manera presencial en la Sala 3 ubicada en calle Lamadrid n° 420

de esta ciudad.

7) Atento a lo dispuesto por el artículo 444 y 464 del CPCCT, y teniendo presente la aclaración
efectuada, líbrese oficio a la Fiscalía de Estado del Superior Gobierno de la Provincia para que en el
término de cinco días proceda a remitir el Expte. N° 3948-311-D-2021.-

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 19/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


